


COLONIAS DE VERANO 2018 
            

    

(años cumplidos en 2018)

Turno 1: del 25 al 30 de junio (niños/as de 5 a 9 años) 220 €

Turno 2: del 2 al 13 de julio (niños/as de 7 a 14 años)  440 €

Turno 3: del 16 al 27 de julio (niños/as de 7 a 14 años) 440 €

Turno 4: del 30 de julio al 10 de agosto (niños/as de 7 a 14 años) 440 €

Turno 5: del 13 al 24 de agosto (niños/as de 7 a 14 años) 420 €

Turno 6: del 27 de agosto al 1 de  septiembre (niños/as de 5 a 9 años) 200 € 

La cuota incluye:
Desplazamiento en autocar desde Santander, estancia en pensión completa, programa
de actividades y blog de colonias.

INSTALACIONES DEPORTIVAS,
EDUCACATIVAS Y DE OCIO

 

   
  

TURNOS

100.000 m2 de espacios verdes en un entorno privilegiado, con parque botánico y de recreo, 
piscina, parque de aventura, rocódromo, campo de fútbol, dos pistas de baloncesto, pista de 
tenis, pista de futbito, sala multimedia, cine, talleres y salones de juego.

Como venimos organizando desde hace muchas décadas, un año más hemos preparado para 
vuestros/as hijos/as unas vacaciones muy especiales, en unas magni�cas instalaciones en uno 
de los más bellos parajes de Cantabria. Un plan diferente para el verano : unas colonias 
orientadas a la diversión, a la convivencia participativa y tolerante, al conocimiento de nuevas 
alternativas de ocio saludable y multiaventura, al respeto por la naturaleza y a la integración y 
desarrollo de las habilidades sociales de cada niño/a.

Ofrecemos una programación que pone el foco tanto en la diversión como en el desarrollo 
personal y educación de valores, bajo la supervisión de un cuali�cado equipo de personal 
multidisciplinar que harán, un año más, de cada estancia en el Centro de Educación    
Ambiental de Polientes, una experiencia inolvidable para cada niño/a.



 
 

Firma de padre/madre o tutor/a

 

Plazo de inscripción: del 19 de marzo hasta el 4 de mayo.  El boletín informativo podrá descargar-
se en la página web: www.fundacioncajacantabria.es

Número de plazas: un total de 864, repartidas en seis turnos de 144 plazas por turno (72 niños y 
72 niñas).

El boletín se deberá presentar antes del 4 de mayo a través de la página web  
www.fundacioncajacantabria.es o  en  CASYC ( C/ Tantin 25, Santander).

La resolución de la solicitud presentada se comunicará individualmente por correo electrónico 
enviándola a la dirección que nos indique en el presente boletín de inscripción.

Más información en 942 204300

Únicamente el ingreso integro de la cuota de estancia, en las condiciones establecidas, garantiza la 
concesión de�nitiva de la plaza.

No se devolverá el importe de la plaza una vez pagada, excepto causa de fuerza mayor debidamen-
te justi�cada documentalmente.

En calidad de madre/ padre o tutor/a legal, acepto los términos y condiciones generales indicadas en el presente 
documento y consiento que él/la niño/a inscrito/a participe en las actividades programadas en las colonias.



Tantin, 25 - 39001 Santander · Tel.: 942 204 300 · Más información en: www.fundacioncajacantabria.es

Nombre y apellidos:

Domicilio:

Localidad:      CP:

Edad:          Fecha de nacimiento:

Nombre y apellidos de madre/padre o tutor/a:

DNI:    Teléfono:

E-mail:

Desea asitir al turno que comienza el:

Indique el orden de preferencia de los turnos:

Les comunico información importante de carácter sanitaria o legal que estimo deben conocer 

(facultativo):

Firma de padre/madre o tutor/a

BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN

En cumplimiento de lo dis puesto en la Ley Or gá ni ca 15/1999, de protección de datos de carácter personal, se le informa de que 
los datos  por usted fa ci litados en el presente formulario, serán objeto de tra ta miento es tric tamente confidencial, con fi na lidades

 de gestión del Centro de Edu ca ción  Am bien tal y control de la asis ten cia al mismo y se incorporarán en un fichero cuyo res pon sable  
es la Fundación Bancaria Caja de Ahorros de Santander y Cantabria (do mi ciliada en c/ Tantín nº 25, 39001 Santander).

Adicionalmente, le informamos de que en todo momento se garantizará el ejer cicio por su parte de los derechos de acceso, recti-
fi ca ción, oposición y can ce lación, en los términos pre vis tos por la Ley Orgánica 15/1999, me dian te carta dirigida a la di rec ción 
an te rior men te indicada. 

               
 

Igualmente, la autorización faculta a la Fundación Bancaria Caja de Ahorros de Santander y Cantabria y Liberbank Mediación, S.L., 
como tomador y media dor, respectivamente, del seguro de ac ci  dentes concertado, para la tra mi tación de los expedientes a que 
hubiera lugar y el tratamiento de los datos que hubiesen de recabarse para tal fin.

El interesado queda informado y consiente la toma de imágenes en las que pueda aparecer el menor y su posterior utilización para 
informar a las familias de las actividades realizadas en el desarrollo de las colonias, vía blog interno.

D.N.I. nº:

FOTO


